
y  sus repúblicas», habría que traspasársela  al padre de doña O liva , pues en 
una escritura de poder otorgada el n  de septiem bre de 1587 a  favor de A lon so 

de Sabuco, por M igu el de vSabuco, éste se llam a «autor del libro intitulado 
«A ueva Filosofía», padre que so y de doña O liva, m i liija , a quien puse por autor 
solo por darle la  honra y  110 el provecho ni interés».

A u n  es m as exp líc ito  y  term inante don M iguel de Sabuco en su Testam ento, 
otorgado en A lcaraz  a 29. de febrero de 1588, pues dice así : «Item , aclaro que yo 

com puse un libro yntitulado ” Nueva F ilosofía  o N orm a’’ y  otro libro, que se 
ym prim ieron en los quales todos puse o pongo por autora a la dicha Luisa de 

O liva, m v hija, solo por darle el nombre e la onra, y reservo el fruto y  probecho 
que resultare de los dichos libros para m y, y  mando a la dicha m y hija' L uisa  de 
O liva no se entremeta en el dicho p rivilegio, so pena de m i m aldición, atento 

lo dicho; demás que tengo fecha ynform ación de como yo soy el autor y no ella. 
La qual ynform ación está en una scriptura que pasó ante el scribano V iüarreal."

Como puede verse, en dicha cláusula nó se alude m ás que a los libros p u 
blicados, objeto del lit ig io  de tipo crem atístico, o sea los titu lados «Nueva F i

losofía» y  «Vera M edicina», según la  edición prologada por D. O ctavio Cuarte- 
ro : O bras de doña O liv a  Sabuco de N antes (escritora del s ig lo  X V I)» , M adrid, 
año 1SS8. Ese prólog-o con stituye una breve b io grafía  de la  sup uesta  autora, 
precisando que nació en 1562, siendo sus padres el B ach iller M igu el Sánchez S a 

buco y  doña F ran cisca  Cózar, tom ando L u isa  de O liva  algunos de sus apellidos, 
el N antes y  el Barrera, de los que llevaban sus padrinos de pila.

E l polígrafo don M anuel Serrano y  Sanz dice en sus «Apuntes para una Bi

blioteca de E scritoras Españolas (tomo II, p ágin a 171), que «pocos ejem plos 

como éste se ven en la  H istoria  literaria, de una g lo ria  ficticia que se evapora 

ante la  lu z  derram ada por los documentos».
D e todas form as, doña O liva  no pudo ser una m ujer vu lg a r, pues al pasar 

las fronteras su  nom bre, aunque los libros de n ovísim as ideas fueran escritos 
por su padre, ella  tu v o  que soportar dignam ente el peso de su fam a, alternando 

cou sabios nacionales y  extran jeros, en cuj-as difíciles p láticas tuvo  que estar 

a la  altu ra  de las circunstancias.
M igu el Sánchez Sabuco estudió en la  U n iversidad de A lca lá  de H enares, tuvo 

siete hijos habidos en dos m atrim onios, fué R egidor de A lcázar de Sau Juan 
bastantes años y  casó a  su h ija  L u isa  O liva  con el hacendado hidalgo don A ca 

cio de Buedo. Sobre poco m ás o m enos, esto es todo lo  que se sabe hoy de tan 
ilustre  m anchego, «que queriendo liaeer fam osa y  adm irada por su talento a la 
h ija , le llevó  irreflexivam en te  su cariño a poner el nombre de doña O liv a  de S a
buco al frente de las obras que solo él liab ía  escrito».

Pero al enviudar y  casarse en segundas nupcias cou doña A n a G arcía, de la 
cual em pezó a tener hijos, comenzaron las discordias fam iliares, pues doña O liva  

quiso alzarse con el santo y  las m edallas, cobrando los derechos de autor, «no 
contenta con la  honra y  fam a que su padre le había dado». E ste, azuzado por la  

m adrastra, debió redactar entonces los docum entos que halló  don José Marco- 

H idalgo.

J o s é  Sanz y Díaz.
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